
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en
conceptos de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente
documentación:

Copia del Contrato Laboral.
Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a,
firma y sello de la empresa, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).
Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones de IRPF.
Facturas de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.

También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad
Autónoma y que tengan relación con el desarrollo del Convenio. La cuenta justificativa deberá incluir,
en cualquier caso, una declaración de las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la
subvención y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos, que deberán acreditarse
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, con validez en el tráfico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Asimismo, se presentará una Memoria anual de actuaciones llevadas a efecto por la Comunidad
Israelita de Melilla en la ejecución del presente Convenio.

c. Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que
puedan realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien
las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y,
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener
contraída deuda alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo
reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad.

f. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación aplicable beneficiarios en cada caso, así como cuantos
estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

h. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación
de las actuaciones y actividades realizadas.

i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones.

j. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

SEXTA. – Presupuesto detallado de la subvención.

De acuerdo con lo previsto en las cláusulas anteriores y con la finalidad de dotar de transparencia y control a
la ejecución de la subvención, se incluye el siguiente desglose presupuestario orientativo del importe total de
80.000,00 € (OCHENTA MIL EUROS):

Personal: 65.000,00 €

 
CATEGORIA SUELDO SEGURIDA D

SOCIAL
IRPF TOTAL

OFICIAL1ª 16.750,00 3.600,00 600,00 20.950,00€

JEFE CEMENTERIO 19.200,00 4.000,00 900,00 24.100,00€

MOZO 16.050,00 3.400,00 500,00 19.950,00€

TOTAL 52.000.00   11.000,00   2.000,00  65.000,00€

 

Mantenimiento: 21.000,00 €

 

CONTENEDORES                                3.000,00€

ESCOMBROS,PORTES Y TASAS

MATERIALES                                       7.000,00€

CONSTRUCCION

REPARACIONES                                 4.000,00€

BOME Número 6380 Melilla, Martes 19 de Mayo de 2026 Página 2555

BOLETÍN: BOME-B-2026-6380 ARTÍCULO: BOME-A-2026-565 PÁGINA: BOME-P-2026-2555
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-05-19T07:41:03+0200




